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o en su defecto, tener hecha la 
petición del mismo en la Dele 
gáción Nacional de Sindicatos; 
sin la presentación de estas cer

Acordado por la Excma. 
putacióa Provincial, se anuncia, 
la subasta de obras de sustitu-

vecino de 
calle de

enterado del anun-

Kn el caso de que no estuviesen 
presentes todos los licitadores 'íifec 
taclos j)or el empate o sus níandív- 
tarios con poder especial para la
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CIRCULAR
PRUEBAS DE FUEGO

Por la Comisión Receptora de 
Reconocimiento de Material de 
Guerra se procederá a realizar 
pruebas de fuego real con una 
pieza de C.A. A . 88 - 56, el día 6 
del próximo mes de junio y ho
ras de 8 a 18 en la zona compren
dida entre los términos que a 
continuación se Indican:

Pradoluengo (Logroño)
Fresneda de la Sierra Tirón 

(Burgos)
Ayabarrena (Logroño)
Altuzarra (Logroño)
Canales de la Sierra (Logroño) 

Monterrubio de la Demanda
Birbadillo de Herreros
Pineda de la Sierra
Villoroba
Alarcia Váldiala

Santa Cruz del Valle de Urbión.
Le que se 'hace público en es

te periódico oficial para general 
conocimiento y a fin de evitar 
toda posible desgracia .

Logroño. 30 de mayo de 1956.

SECCION DE VIAS Y OBRAS 
PROVINCIALES

Terminadas las obras de tepa- 
ración de los caminos vecinales 
de «Del Alto de San Antón a Is- 
lallana, por Medrano, a las Bo
degas», «Arrúbal al Nacional 
232» y la carretera prcvincial de 
«Medrano a U carretera de Ve- 
lilla a la estación -de Fuenma
yor», ejecutadas por el contra 
tista D Brau io Alarcia Gañas, 
se pone en conocimiento de las 
personas afectadas a las miámas, 
para que púedan presentar re 
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
Ununcio en el B. O de la pro
vincia, a efectos de devolución 
de la fianza constituida.

Logroño, 30 de mayo de 1956.
El Presidente

Agapfto del Valle Lópes

763

El Presupuesto de contrata as- I 
ciende a ¡a cantidad de 50 583’72 I 
ptas. siendo la fianza provisional 
para concurrir a la subasta de 
1.011‘70 ptas. y la definitiva de 
2.023*35 ptas.

La fianza provisional necesa 
ria para concurrir a esta subasta 
se ingresará en la Depositarla de 
la Excma. Dipuatción Provincial 
o Delegación de de Hacienda Su 
cursal de la Caja General de De
pósitos en metálico o valones del 
Estado en Cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Las obras darán comienzo 
dentro del término de 15 días a 
contar de la fecha en que se co
munique al rematante la ¡adjudi
cación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de las obras a par 
tir de la expresada fecha de 3 
meses.

Los proyectos, pliegos de con 
diciones y demás, se hallará! de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser 
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado o papel comúi 
con las pólizaszdel Estado y tim 
bre provincial que les correspon
da, deberán presentarse durante 
20 días hábiles a partir del si 
guiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B. O. de 
la provincia en la Secretaría de 
la Excma Diputación Provincial 
todos los días/laborables de diez I 
a trece horas i

Cada proponente presentará 
para esta obra un sobre eerr.ado 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción *Propï)sicicH para 
tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las obras)

Por separado deberá a'compa 
fiar el resguardo que acredite 
haOer ingresado en la Deposita 
ría de la Excma Diputación la 
fianzí provisional correspondien 
teal dos por ciento del presu 
puesto de contrat a Igualmente 
acompañará una declaración en 
la que afirme b jo áu responsabi
lidad-no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapa i > 
dad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto 
dd Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1 953.

Asimismo acornpañ ra a la 
proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el p3go de ctiotis de los Seguros 
Sociales Obligatorios y carnet 
de empresa de responsabilidad.
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tificaciones será desechada la 
proposición.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, 
pero si presentar otras dentro de 
plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas sin incluir 
nuevo resguardo de garantía pro 
visional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las dote horag. del 
día siguiente a aquel en que ter* 
minó el plazo de presentación de 
proposiones en el despacho de 
lltmo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación. '

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por el letra
do asesor de esta Corporación.

El Presidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará iectu 
ra en voz alta de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto a los demás 
siguiendo el o. den de numera
ción que a cada una le haya co
rrespondido con facultad para 
deshechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda 
producir duda racional sóbrela 
persona del licitador, precio ofre 
cido o compromiso que coctraje 
re.

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional al mejor postor 
según lo previsto en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

, Si apareciesen dos o más .ofer- 
j tas iguales, que representen la 
: máxima ventaja respecto de las 
; restantes, se abrirá inmediatamen 
i te licitación verbal entre quienes 

las hubieren ffnmado por pujas a 
la llana, durante quince minutos 
y si transcurrido ese tiemipo sub
sistiese el empate, se decidirá por 
sorteo líi adjudicación provisio-

cuarto día hábil siguiente ; si .lam 
píK'o concurrieren en su totalidad 
Sí‘ verificará la pugna entre los 
que concurran ; si acudiese uno 
solo se resolverá a su favor, y sí 
no se presentare ninguno, se de- 
cidirá por insaculación.

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere cele
brado la licitación, los firmantes 
de la.s proposiciones admitidas y 
los de las desechadas que hubie
ren mostrado su conformidad, po 
drán exponer por escrito, antela 
Corporación, cuanto estimen 
conveniente iespecio a los preli
minares y desarrollo del acto li 
citatorio, capacidad jurídica de
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los demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado á que se refiere el ar 
tlculo quinto deR. D’ de 12 de 
octubre de 1928 sobre incompa- 
tibilidad.

El adjudicatario una vez ce” 
rrado eí remate, elevará la fian
za provisional a definitva, ingre 
sará en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación denirode 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y 
caducada la concesión En los 
quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escri
tura para fórmalizar el contrato, 
incurriendo en el caso de no ha
cerlo en la pérdida tutal de la 
fianza definitiva.

Todos lós gastos de anuncios 
en el B.G. de la provincia, pren
sa local, derechos reales, escri 
turas y demás, serán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratí ta' 
al cump’imiento de lo dispuetso 
en la Ley de Accidentes de tr v 
bajo y Reglamento para su apli
cación. Considerando como úni
co responsable de cuantos acci
dentes puedan ocurrir a los ope
rarios con motivo y en el ejerci
cio de los traba jos necesarios pa
ra ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R D. de 6 de 
marzo de 1.929, R Q • del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se
guros Sociales y subsidio Fami
liar.- la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1.940 sobre el pago de 
jornal de los domingos, la de 3 de 
abril de 1.946, sobre Reglamen
tación del Trabajo en las indus
trias que se hayan dictado, o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferiores a las remune- 

•i^aciones mínimas señaladas para 
la próvincia, por los organismos 
competentes.

Logroño 26 de mayo de 1 956.
El Presidente,

Agapito del Valle Lópesí

MODELO DE PROPOSICION

núm. -------  
cío publicado por la Excpoa. Di
putación Piovincial de Logroño 
en el B. O' de la Provincia, ¿e 
fecha------------de de 1956
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas y
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las obras de se compro- 
mete a tomar a su cargo, la eje
cución de las mismas con estric- 

.sujeción a “los expresados ré» 
quisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la pro
posición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará la 
cantidad en que se compromete 
a ejecutarla advirtiendo que se 
desechará, toda proposicíón’en 
que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara «qué las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen'dentro de los.lími
tes legales por los obreros de Ca
da oficio, serán las que tiene fija
das la Junta designada al efecto 
por R. D. de 6 de marzo de 1929 
y las que puedan señalarse en lo 
sucesivo, y que se compromete a 
presentar antes de dar comienzo 
a las obras, el contrato a que se 
refiere el artículo 25 del Código 
de 23 de agosto de 1926 y la Ley 
de Contrato de Trabjo.

Gobieino Milita»

958
Por lá Comisión receptora de 

Reconocimiento de material de 
Guerra, se realizarán pruebas de 
fuego real, con una pieza de 
C.A.A. 88/56 el día 6 del pró
ximo mes de junio y horas de 8 
a 18, siendo zonas peligrosas los 
términos de Ayabarrrena Alta- 
zarra Canales de la Sierra, todos 
ellos de la Provincia de Logroño, 
debiendo darse las órdenes opor
tunas, para evitar el pastoreo y 
tránsito, en evitación de acci
dentes en el día y horas indica
dos, por los Sres. Alcaldes de 
los pueblos denominados ante
riormente.

Logroño, 29 de mayo de 1956.
El Coronel Gobernador xMilitar
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Delegación de Hacienda
SERVICIO PROVINCIAL DE 

CATASTRO DE RUSTICA
ANUNCIO

951
Por la Dirección General de 

Propiedades y Contribución Te
rritorial, en comunicación de fe
cha 24 de mayo deí presente año, 
se ha aprobado la ampliación dei 
plan de trabajos de nueves Ca
tastros de Rústica, correspon
diente al año 1.955, en el cual 
figuran los términos municipales 
de:

Agailar del Río A’hama, An
guiano, Arenzana de Arriba, Ar- 
nedillo, Arnedo. Berceo, Berga- 
sa, Bergasilla, Bezares, Brieva, 
Camprovín, Canales, Cornago, 
Enciso, Ezcaray, Grávalos, Her
ce, Igea, Mansilla, Munilla, Mu
ro de Aguas, Navajún, Ocón 
(Los Molinos), Ocón (Villa), Pe- 
droso, Poyales, Préjano, Quel, 
Robres del Castillo, San MíIIán 
de la Cogolla, Santa Engracia, 
Santa Eulalia, Santa Coloma, 
Tudelilla, Turruncún, Valdema- 
dera. Ventrosa, Villar de Torre, 
Villarejo, Villarroya, Villavela- 
yo, Villaverde, Víniegra de Aba-

i

El nuevo Catastro de Rústica 
de estos términos municipales se 
realizará mediante la colabora
ción de la «Sección de Catastro ¿ 
de la Excma. Diputación Pro
vincial de Logroño, cuya labor 
será comprobada por el Servicio 
Provincial de Catastro de Rústi
ca de esta Delegación de Hacien
da, debiendo prestarles la debi
da colaboración tanto los parti
culares interesados, como auto
ridades j’ Juntas Periciales-

Logroño, 30 de mayo de”
El Ingeniero Jefe,

Víctor Laba^^a
V® B®

El Delegado de Hacienda
Javier Diago T'” '
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Patronato de casas Oei Aire
ANUNCIO OFICIALg

? 948'"""
rp . , , . -’«KM*
1 erminada la construcción de 

una’Barriada de Viviendas Pro 
tegidas en Agoncillo (Logroño), 
transcurrido el plazo de ga 
rantía, debiendo devolverse la 
fianza depositada al contratista 
D. José Díaz Herce, de Logroño, 
se hace público para que cual
quier reclamación contra dicho 
señor relacionada con la obra de 
referencia, pueda ser presentada 
por escrito certificado, ante la 
Gerencia de este Patronato, ca
lle de Romero Robledo, número 
2, 1®. D. Madrid, antes del día 
15 del próximo mes de Junio.

Madrid a 26 de mayo de 1.956.
El Gerente

menor cuantía seguidos en este 
Juzgado por D 1 élix Jiménez 
Sánchez y otros contra D. Pedro 
Jiménez Sánchez, sobre división 
de cosa común, casa urbana sita 
en la villa de Eaciso y su calle 
de la Plazuela núm. 17; por el 

MiniB+óTir» /lúl JTiA-rz-i+zrs I Pííí?“^e, se saca a la venta en iVLimSjeno Ci©l ríjérciío I pública y primera subasta, por
—— I término de 20 días, y con admi-

TTTMT^A isionde licitodores extraños, la
del I expresada finca cuya descripción 

MATERIAL AUTOMOVIL j es la siguiente:

765

Sección Liquidadora-Comisión I u Urbana destinada a casa 
Aíixta habitación, sita en la villa de En-

I ciso, calle de la Plazuela n®. 17, 
ANUNCIO I lindante por la derecha con la

Qon I Parroquial, izquierda con 
inmueble de Matías Alonso, y 

Publicado en el «Boletín Ofi- I espalda con inmueble de Domin
cial del Estado» dp 1® de diciem- j Sánchez.
níí?o? j U948; número 336 página I El títuloTie propiedad que so 
2972 del anexo único, un aviso, I bre esta finca ostentan los íiti 
por virtud del ,cual se concedió I gantes aparece en la mismá de- 
un plazo de do^ meses, contados I claracíón de la sentencia, sin 
a partir de la indicada fecha pa- | que se haPe inscripta en el Re 
ra que todos los que tuviesen I gistro de la propiedad, no cons- 
que resolver algún asunto en la I tando por ello la existencia de 
citada Comisión Mixta de cual- I cargas ni gravámenes., siendo su 
quier orden que fuera, acudie- I valor aproximado el de 13 000 

a la mencionada Junta Líqui- I pesetas.
dadora y expresándose asimismo I La subasta tendrá luo-ar en la 

vez .agotado dicho pía- sala audiencia de este Juzgado admitirían peticiones ni I de Primera Instancia de Arnedo 
expedirían I el día 7 de julio próximo a las 

teniendo en cue ■'ta j once de su mañana, v conforme 
^r^“?,curndo más de 7 | se indica sé celebrará sin ejecu 

que algunos de los que | se hará a favor del que resulte 
convali I mejor postor; advirtiéndose a los 

.documentaciones u I licitadores que para tomar parte 
otros trámites, hayan cumplido I en la misma deberán consignar 

I previamente en la Mesa del %z- j 
poder resolver gado o en el establecimiento pú-

Junta de blico destinado a al defecto, una í 
vil del Ejército, cantidad igual, por lómenos, al I 

^’^^^dadora de la Comisión diez por ciento de las 13.000 pe- ) 
concede un setas señaladas como valor apro-\ 

E contados a ximada de la finca, y que todos
partir de este anuncio en el «Bo- j los gastos posteriores a la adju-

letín Oficial del Ëstado>, para 
quienes en uso de la facultad 
otorgada en 1® de diciembre de 
1.948 solicitaron la convalidación 
de documentos u otros beneficios 
y no hayan instado la continua
ción de los expedientes, ó cum
plimentado los trámites exigi
dos, puedan hacerlo, en la inteli
gencia de que de no llevarlo a 
efecto se entenderá que renun
cian a sus derechos.

Asimismo se hace presente, 
que el plazo que se otorga afec
ta únicamente, a los que se aco
gieron al de 1* de diciemibre de 
L948, por lo que no se admiti
rán nuevas peticiones al amparo 
de dicho anuncio, cuyo término 
no se prorroga.

Madrid, 1 de junio de 1.956.
El Secretario^de la Junta Liqui

dadora
fosé Pérta Garda

736

Adminhtración ¿c

EDICTO
945

Orestes EndérizD.
Juez --------- García,

Comarcal en funciones de 
Juez de Primera'lnstancia de es 
ta Ciudad de Arnedo z su Parti
do

Hago Saber: Que en vitud de 
lo acordado en providencia de 
hoy, dictada en ejecución de la 
sentencia firme pr enunciada en 
los autos de juicio declarativo de

2 inniolOSó 

dicación serán de cuenta del re
matante.
. Arnedo a 23 de mayo 
de 1.956.

El Secretario

767

flnuncíoi Oficialcf

ANUNCIO

927
Por la Junta Calificadora de 

Destinos Civiles, ha sido puesta 
a disposición de este Ayunta- 
naiento para ser cubierta en pro
piedad por concurso libre, una 
plaza de celador nocturno dota
da con'el sueldo anual de5.(XX) 
pesetas más 833‘32 pesetas por 
las dos gratificaciones extraor
dinarias.

Las bases^ del concurso exá* 
men de aptitud se hallan expues
tas al público en esta Secretaría* 
pudiendo presentar los compren
didos en la edad de 21 a 45 afl s 
los documentos que determina el 
artículo 19 del Reglamento de 
Furxionarios de 30 de máyo de 
1.952 en un plazo de 30 días há
biles contados desde el siguiente 
de este anuncio también hábil de 
publicado en el B. O. de la pro
vincia.

Autol, 21 de mayo de 1.956.
El Alcalde,

743

ANUNCIO
917 , 

Aprobado por el Ayuntamien 
to de mi presidencia el proyecto 
técnico de construcción de dos 
viviendas protegidas para funcio 
narios, en esta localidad, se ha 
ce público la decisión de tal 
acuerdo a los efectos determina 
dos por las disposiciones vigen 
tes, pudieudo interponerse recur 
so contra el mismo, por plazo de 
quince días, en la forma regla 
mentaría.

Treviana, y mayo de 1.956.
O El Alcalde

732

ANUNCIO
' 899 ■

Confeccionado expediente nú
mero uno de suplemento de cré
ditos del actual Presupuesto mu- 
nicijpal Ordinario, estará de maU 
nifiesto al Jÿâblico e nía Secreta
ría de este Ayuntamiento duran- 
tos de examen y reclamación por 

■ te el plazo de 15 días, a los efec- 
los interesados. '
, Est;olio, a 25 de abril de 1956

El Alcalde
712

ANUNCIO
908

lAcoídiado definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta localidad 
la venta de la casa de la calle Po 
sadas, número ii según expedien 
te tramitado al efecto ; la subasta 
se celebrará a los veinte días há
biles siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
pro-vincia, en la Sala Consistorial 
a las doce haras con sujeción aí 
pliego de condiciones aprobado.

Ausejo, 17 de mayo de 1956, 
El Alcalde
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